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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Aprobar que la UNED solicite ser centro de examen del 
“Servicio Internacional de Evaluación de la Lengua Española 
(SIELE)”, en los términos que se adjuntan como anexo IV al 
acta. 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 


 


 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


Aprobar el convenio entre la Universidad Nacional de  
Educación a Distancia (UNED) y Proyectos y Mantenimientos 
Mecánicos, Eléctricos y el Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), en los términos que figuran como anexo V 
al acta, para la realización del Programa Modular en “Ingeniería 
y Mantenimiento Ferroviario (IMF)” dentro del Centro de 
Estudios Avanzados en Transporte de la UNED, que implica un 
precio del crédito de 60 € en caso de “Ingeniería Ferroviaria” y 
de 38 € en el caso de “Ingeniería del Mantenimiento avanzado”. 


 
 
 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 


 


 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Aprobar el precio de 65 €/crédito y de 500 € para el material, 
para los cursos de formación del profesorado, en los términos 
que se indican en el convenio entre la UNED y la Escuela 
Internacional de Yoga y que se adjunta como anexo VI al acta”. 


 
 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Informar favorablemente el convenio de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el 
Colegio Miguel Cervantes de Sao Paulo (Brasil), para formalizar 
la relación que existe desde hace tiempo, en la utilización de 
sus instalaciones para el centro de la UNED en Sao Paulo, 
según el anexo IX al acta”. 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 


 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Aprobar el convenio específico de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la 
Fundación de Mujeres por África para la concesión de dos 
becas según anexo X al acta”. 


 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Aprobar el convenio específico de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y la 
Fundación Carolina para la concesión de una beca anual para la 
formación de profesorado iberoamericano en estudios de 
Doctorado, según anexo XI al acta”. 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



 
 
 



CERTIFICA 
 
 
  
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente:  
 
 



Informar favorablemente el cambio de nombre del “Máster 
Universitario en Inteligencia Artificial Aplicada” por el de 
“Máster Universitario en Inteligencia Artificial”. 



 
 
 
 
En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 



 
 
 
 
 
 
 



La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 



 
 



CERTIFICA 
 
 
 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 



 
 



“Dar por cumplido el trámite, establecido en el artículo 4 del 
Reglamento de Microtítulos, de ser informado de la 
implantación de los microgrados en “Organización de 
Empresas” y “Contabilidad Empresarial”. 



 
 
 



En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 
 


“Aprobar la transferencia de CUARENTA MIL EUROS (40.000 €) 
al centro tecnológico INTECCA en el Centro Asociado de 
Ponferrada para aplicaciones informáticas”. 


 
 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Aprobar la distribución de la financiación ordinaria para los 
Centros Asociados, correspondientes a la tercera parte del año 
2021, por un importe total de DIECISÉIS MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 
EUROS; CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (16.524.525,50 
€) y al primer y segundo trimestres del año 2022, por un importe 
total de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA 
CÉNTIMOS DE EURO (13,457.528,80 €) y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO   EUROS   CON   CUARENTA   CÉNTIMOS   DE   EURO 
(6.728.764,40), respectivamente, cuyo desglose se  adjunta 
como anexo III al acta”. 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


CERTIFICA 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


“Certificar la cantidad que corresponde a los vicerrectores 
(8.463,36 €) y decanos (6.598,92 €), para que, conforme a esas 
cantidades, se pague a los directores de campus (vicerrectores) 
y secretarios y coordinadores (decanos)”. 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 


La secretaria del Consejo Social 







DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


CERTIFICA 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


“Aprobar la subvención extraordinaria al Centro de Tortosa 
para la adquisición de la aplicación contable “APLINED” por un 
importe máximo de TRES MIL EUROS (3.000 €)”. 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 


“Aprobar la siguiente modificación presupuestaria: 


PRESUPUESTO DE GASTOS 
Centro de gasto afectado: VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍA 
(18CD06) 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado:322C “Enseñanzas Universitarias” 
Código Económico: 489.02 “Contrato programa INTECCA” 
Cuantía: 563.986,66 € 


 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía:563.986,66 €” 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 


 


 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
“Aprobar la siguiente modificación presupuestaria: 


 
BAJA 
• Centro de gasto afectado: Dpto. de Inteligencia Artificial (18.D1.01) 
• Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
• Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 
• Código Económico: 625 “Equipamiento para procesos de 
información” 
• Cuantía: 12.000 € 


 


ALTA 
• Centro de gasto afectado: Dpto. de Inteligencia Artificial (18.D1.01) 
• Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
• Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias” 
• Código Económico: 226.06 “Reuniones y conferencias” 
• Cuantía; 12.000 € “ 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 


 


 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
“Aprobar la siguiente modificación presupuestaria: 


 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
Centro de gasto afectado: PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
(18CS00). 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 46 
“Investigación, desarrollo e innovación”. 
Programa de gasto afectado: 463A “Investigación científica”. 
Código Económico 226. 
Cuantía: 600.000 €. 


 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 
“Remanente”. 
Cuantía: 600.000 €”. 


 
 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 


 


 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


“Aprobar la siguiente modificación presupuestaria: 


PRESUPUESTO DE GASTOS 
Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de Formación 
Permanente para el Desempeño Profesional y Desarrollo Social 
(18.PT). 
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación”. 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”. 
Código Económico: 226.06 “Reuniones y Conferencias”. 
Cuantía: 489.296,38 €. 


 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 
“Remanente”. 
Cuantía: 489.296,38 €”. 


 
 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
“Aprobar las siguientes aportaciones que hará anualmente la 
UNED con el presupuesto del departamento: 


Año 2021: 3000 € 


Año 2022: 3.900 € 


Año 2023: 3.900 € 


en los términos que se indican en el convenio entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), la 
Universidad Complutense de Madrid y el Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales para la coedición y difusión de la 
revista “Historia y Política. Ideas, Procesos y Movimientos 
Sociales” números 46 a 50. Se adjunta como anexo VII al acta”. 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 


 


 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Aprobar el pago por las colaboraciones tutoriales y Personal 
de Administración y Servicios (PAS) de Centros Asociados en 
las pruebas presenciales de la convocatoria de septiembre de 
2021 por un importe total de OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS DE EURO (86,687,50 €) según desglose que se 
adjunta como anexo VIII al acta”. 


 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 


 
 


CERTIFICA 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para deliberar 
y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 


 
 


“Aprobar el pago de la colaboración prestada por los coordinadores 
o directores de Centros en el Exterior en las pruebas presenciales de 
la convocatoria de septiembre de 2021, por un importe total de SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (7.395 €), según el 
siguiente desglose: 


 
 


CURSO CONVOCATORIA TRIBUNAL IMPORTE (€) 


2021 Septiembre Berlín 870 


2021 Septiembre Berna 435 


2021 Septiembre Bruselas 870 


2021 Septiembre Frankfurt 435 


2021 Septiembre Londres 870 


2021 Septiembre Munich 435 


2021 Septiembre Guinea Ecuatorial: Bata 1.740 


2021 Septiembre Guinea Ecuatorial: 
Malabo 


1.740 


 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


“Aprobar el abono de la colaboración prestada por D.ª 
Alexandra Maldonado Revelo como miembro del tribunal de 
Quito en la convocatoria de junio 2021 por un importe de 
TRESCIENTOS SESENTA EUROS (360 €)”. 


 
 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







 
 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 


 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 11 de noviembre de 2021, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


Aprobar el pago del gasto por la colaboración de D.ª Eva María 
Aranda Vega del centro penitenciario de Sevilla, por su 
colaboración en la convocatoria de septiembre de 2021, por 
importe de DOSCIENTOS EUROS (200 €). 


 
 
 
 
 


En Madrid, a 17 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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